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RESUMEN 

La presente investigación tuvo por Objetivo: establecer la relación entre la 

recaudación de arbitrios y la mejora de los servicios públicos en la Municipalidad 

de San Román Juliaca, 2023. Metodología: se aplico el enfoque cuantitativo, 

método deductivo, técnica encuesta, instrumento cuestionario. Resultados: La 

recaudación de arbitrios muestra una correlación positiva fuerte (0,990) con la 

contraprestación tarifaria en la Municipalidad de San Román Juliaca, 2023. La 

recaudación de arbitrios tiene una correlación positiva fuerte (0,985) con el 

desarrollo económico en la Municipalidad de San Román Juliaca, 2023. La 

recaudación de arbitrios se correlaciona positiva fuerte (0,986) con el desarrollo 

social en la Municipalidad de San Román Juliaca, 2023. Conclusión: La 

recaudación de arbitrios se relaciona significativamente con la mejora de los 

servicios públicos en la Municipalidad de San Román Juliaca, 2023. Puesto que, 

el resultado de Correlación de Rho de Spearman es de 0,992 indicando 

claramente una correlación positiva muy fuerte entre ambos 99,2% sobre la 

variable servicios públicos y la variable recaudación de arbitrios. 

Palabras clave: Arbitrios, desarrollo económico, evasión, recaudación, 

servicios públicos. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was: to establish the relationship between the 

collection of taxes and the improvement of public services in the Municipality of 

San Román Juliaca, 2023. Methodology: the quantitative approach, deductive 

method, survey technique, questionnaire instrument were applied. Results: Tax 

collection shows a strong positive correlation (0.990) with the tariff compensation 

in the Municipality of San Román Juliaca, 2023. Tax collection has a strong 

positive correlation (0.985) with economic development in the Municipality of San 

Román Juliaca, 2023. Tax collection is strongly positively correlated (0.986) with 

social development in the Municipality of San Román Juliaca, 2023. Conclusion: 

Tax collection is significantly related to the improvement of public services in the 

Municipality of San Román Juliaca, 2023. Since, the result of Spearman's Rho 

Correlation is 0.992, clearly indicating a very strong positive correlation between 

both 99.2% on the public services variable and the tax collection variable. 

Keywords: taxes, economic development, evasion, collection, public 

services. 
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INTRODUCCION 

En el contexto internacional, la conexión en medio de la cuestación de 

impuestos de los municipios y el progreso de la prestación pública es un tema 

de gran importancia y análisis. Varios países han adoptado políticas y 

habilidades para optimizar la colecta de gravámenes locales con el objetivo de 

levantar la condición del servicio brindado a la población. La experiencia de 

ciudades como Barcelona, que ha alcanzado una notable eficacia en la gestión 

de sus recursos locales, muestra que una administración fiscal sólida puede 

llevar a mejoras significativas en servicios como la limpieza, el alumbrado público 

y la seguridad. Estos ejemplos internacionales proporcionan un marco de 

referencia valioso para evaluar la situación en otros contextos, como el peruano. 

A nivel nacional, Perú enfrenta retos significativos en la diligencia de los 

gravámenes de las municipalidades y la provisión del servicio público. La 

descentralización ha otorgado mayor autonomía a las municipalidades, pero 

también ha revelado las dificultades en la cuestación efectiva de capacidades y 

su inversión en la prestación de calidad. En ciudades como Lima y Arequipa, se 

han observado esfuerzos importantes para mejorar estos procesos, con 

resultados diversos. Las iniciativas implementadas, como la modernización del 

procedimiento de recaudación y la ilustración de los individuos municipal, son 

pasos cruciales hacia una distribución más eficaz y límpido de los 

requerimientos. 

En el ámbito regional, del municipio de Juliaca San Román, situada en la 

ciudad de Juliaca, enfrenta desafíos únicos en la cuestación de capacidad y el 

aumento de las prestaciones públicas. Juliaca, como centro económico del 



xv 

Altiplano, tiene una dinámica económica y social que afecta directamente su 

capacidad recaudatoria y la gestión de sus servicios. Una relación entre la 

cuestación de potestades y la mejora de prestaciones como el mantenimiento de 

vías, la recolección de residuos y la seguridad ciudadana es fundamental para 

que progrese de manera estable la comunidad. Analizar esta relación en San 

Román puede proporcionar valiosas perspectivas para la implementación de 

políticas locales más efectivas. 

El propósito de la investigacion es examinar la conexión entre la 

recaudación de arbitrios y la mejora de las prestaciones públicas en el Municipio 

de San Román, Juliaca, durante el año 2023. Mediante una percepción que 

considera experiencias internacionales, nacionales y locales, se pretende 

identificar los elementos que realzan en la eficiencia recaudatoria y su contraste 

en la calidad de los servicios públicos. Este análisis busca no solo contribuir al 

conocimiento académico, sino también ofrecer recomendaciones prácticas para 

mejorar la gestión fiscal y de servicios en San Román, beneficiando a sus 

habitantes y promoviendo un desarrollo más equitativo y sostenible. 

El estudio se encuentra estructurada por IV capítulos: 

Capítulo I, este capítulo presenta los aspectos fundamentales de la 

investigación. Incluye el planteamiento del problema, en el cual se describe el 

contexto y la justificación del estudio. A continuación, se formula el problema 

general y los problemas específicos, seguidos de los objetivos que guiarán el 

estudio. 

Capítulo II, en este capítulo se desarrolla el marco teórico que respalda la 

investigación. Se exploran los antecedentes a nivel internacional, nacional y 
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local. Se presentan las bases teóricas que sustentan el estudio y se definen los 

conceptos clave utilizados en la investigación. 

Capítulo III, detalla la metodología de investigación empleada. Se describe 

el diseño del estudio y el enfoque metodológico. Se define la población y la 

muestra, y se especifican los instrumentos de recolección de datos utilizados, 

así como el procedimiento seguido para la recopilación de la información. 

Capítulo IV, en este capítulo se presentan los resultados de la 

investigación. Se incluyen tablas y figuras que ilustran los datos obtenidos, 

acompañados de una interpretación de los resultados para explicar los hallazgos 

y su relevancia en relación con la recaudación del arbitrio y la mejora de los 

servicio público. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Planteamiento del problema 

A escala global, la eficiencia en la obtención de tributos locales y su 

repercusión en la calidad de las prestaciones públicas es un tema de 

considerable inclinación y análisis en diversas administraciones municipales. En 

muchas urbes del mundo, la aplicación de estrategias recaudatorias efectivas ha 

demostrado ser un factor inpotante para suerar la entrega de servicios 

fundamentales. como la seguridad, la limpieza y el alumbrado público. Sin 

embargo, la falta de un mecanismo efectivo de la recolección puede limitar 

gravemente la capacidad de las municipalidades para cumplir con estas 

responsabilidades, lo cual representa un reto persistente en numerosas regiones 

internacionales. 

En el contexto nacional peruano, la relación entre el cobro de tasas y el 

perfeccionamiento de los servicios estatales presenta retos significativos. Las 

municipalidades de Perú, en su esfuerzo por gestionar de manera más autónoma 

sus recursos, enfrentan dificultades en la implementación de sistemas 

recaudatorios efectivos que puedan traducirse en una mejora tangible de los 
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servicios públicos. Ciudades como Lima y Arequipa han llevado a cabo diversas 

iniciativas para producir la eficiencia en la obtención de concesiones del 

municipio, pero los resultados han sido variados y dependen de múltiples 

factores, incluyendo la estructura tecnológica y la formación del personal local.  

A nivel local, el municipio, situada en la ciudad de Juliaca, enfrenta desafíos 

específicos en su capacidad de recaudar arbitrios y utilizar estos ingresos para 

mejorar los servicios públicos. Juliaca, como un centro económico relevante en 

el altiplano, tiene una dinámica particular que afecta su estructura fiscal y 

administrativa, el vínculo entre el cobro de tasas y el perfeccionamiento de los 

servicios tales como el mantenimiento de vías, la recolección de residuos y la 

seguridad ciudadana es inportante para el desarrollo región. Esta situación 

plantea la necesidad de investigar cómo una mejor recaudación puede conducir 

a una mejora en la calidad de los servicios públicos y qué factores específicos 

de San Román deben ser abordados para lograr este objetivo en el año 2023. 

 

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema general 

• ¿De qué manera se relaciona la recaudación de arbitrios y la mejora de los 

servicios públicos en la Municipalidad de San Román Juliaca, 2023? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

• ¿Cómo se relacional la recaudación de arbitrios con la contraprestación 

tarifaria en la Municipalidad de San Román Juliaca, 2023? 



3 

• ¿Cómo se relacional la recaudación de arbitrios con el desarrollo económico 

en la Municipalidad de San Román Juliaca, 2023? 

• ¿Cómo se relacional la recaudación de arbitrios con el desarrollo social en la 

Municipalidad de San Román Juliaca, 2023? 

 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general 

• Establecer la relación entre la recaudación de arbitrios y la mejora de los 

servicios públicos en la Municipalidad de San Román Juliaca, 2023 

 

1.3.2. Objetivo especifico 

• Determinar la relación entre la recaudación de arbitrios y la contraprestación 

tarifaria en la Municipalidad de San Román Juliaca, 2023. 

• Determinar la relación entre la recaudación de arbitrios y el desarrollo 

económico en la Municipalidad de San Román Juliaca, 2023. 

• Determinar la relación entre la recaudación de arbitrios y el desarrollo social 

en la Municipalidad de San Román Juliaca, 2023. 

 

1.4. Justificación del estudio 

Este estudio sobre la vinculación entre la colecta de tasas y el 

perfeccionamiento de los servicios en el Municipio , Juliaca, en 2023, es de gran 

relevancia debido a su capacidad para contribuir al avance socioeconómico de 

la zona, en un contexto donde la efectividad en la gestión de los recursos 

estatales es vital, examinar cómo la colecta de tributos locales impacta en la 
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calidad de los servicios ofrecidos puede brindar información valiosa para la 

creación de políticas públicas más eficaces. Este análisis permitirá identificar las 

áreas de mejora en la administración fiscal local y ofrecerá un marco para 

optimizar el uso de los recursos recaudados. 

A nivel local, Juliaca enfrenta desafíos singulares relacionados con la 

colecta de arbitrios y la provisión de servicios fundamentales como el 

mantenimiento de vías, la recogida de residuos y la protección ciudadana, la 

razón de este estudio se basa en la necesidad de tratar estas problemáticas 

específicas, proporcionando datos y conclusiones que puedan ser utilizados por 

los responsables municipales para implementar estrategias más eficientes y 

transparentes. Al mejorar la colecta de arbitrios, se espera que el municipio de 

San Román pueda aumentar su capacidad de inversión en infraestructuras y 

servicios públicos, lo que redundará en un beneficio directo para sus habitantes. 

Finalmente, desde una perspectiva más amplia, las conclusiones de este 

estudio podrían funcionar como modelo para otras municipalidades en Perú y en 

regiones similares, enfrentadas a problemas análogos en la gestión de sus 

recursos fiscales. Al documentar y analizar la experiencia de San Román, este 

estudio pretende generar conocimiento aplicable a diferentes contextos, 

promoviendo prácticas de gestión pública que potencien la eficacia y el 

rendimiento en la colecta y el uso de los recursos públicos. De este modo, se 

contribuirá no solo al desarrollo local, sino también al enriquecimiento de la 

literatura académica y al avance de las políticas de gestión fiscal a nivel nacional. 
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1.5. Hipótesis  

1.5.1. Hipótesis general 

• La recaudación de arbitrios se relaciona significativamente con la mejora de 

los servicios públicos en la Municipalidad de San Román Juliaca, 2023. 

 

1.5.2. Hipótesis especificas 

• La recaudación de arbitrios y la contraprestación tarifaria en la Municipalidad 

de San Román Juliaca, 2023. 

• La recaudación de arbitrios y el desarrollo económico en la Municipalidad de 

San Román Juliaca, 2023. 

• La recaudación de arbitrios y el desarrollo social en la Municipalidad de San 

Román Juliaca, 2023. 

 

1.6. Variables 

Variable independiente 

Recaudación de arbitrios 

Variable dependiente 

Mejora de los servicios públicos 
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1.7. Operacionalización de variables 

Tabla 1.  

Operacionalización de variables 

Nota. En la tabla se muestra la operacionalización de variables

VARIABLES DEFINICION OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES 

 

VI.  

Recaudación de 

arbitrios 

Proceso fiscal mediante el cual la 

Municipalidad obtiene ingresos a 

través de tasas y contribuciones 

obligatorias de ciudadanos y 

empresas, destinadas a financiar 

servicios y obras públicas. 

Servicio de 

Limpieza Publica 

Recaudación del servicio de limpieza publica  

Fiabilidad del Servicio 

Servicio de 

Serenazgo 

Recaudación del servicio de limpieza publica  

Fiabilidad del Servicio 

Servicio de 

Parques y 

Jardines 

Recaudación del servicio de limpieza publica  

Fiabilidad del Servicio 

 

 

VD.  Mejora de 

los servicios 

públicos 

Optimización en calidad, cobertura, 

y eficiencia de los servicios 

municipales, incluyendo limpieza, 

infraestructura, suministro de agua, 

alumbrado público, y seguridad. 

Contraprestación 

tarifaria 

Relación costo-beneficio percibida 

Satisfacción del usuario 

Transparencia en el uso de tarifas 

Desarrollo 

económico  

Crecimiento económico 

Atracción de inversiones 

Creación de empleo 

Desarrollo social Bienestar ciudadano 

Acceso a los servicios 

Seguridad pública 
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2. CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. Antecedentes del estudio 

2.1.1. A nivel internacional 

Madrigal (2021) menciona que la colecta de todos los tributos al patrimonio, 

especialmente del impuesto predial, en la mayoría de las organizaciones no ha 

aumentado, su porcentaje en relación con el PIB es muy bajo y, en realidad, la 

recaudación nacional de dichos tributos se sustenta en solo cinco entidades que 

contribuyen en promedio un 30%, y junto con la Ciudad de México, representan 

más del 70% de la colecta nacional, este porcentaje ha sido constante a pesar 

de los esfuerzos de coordinación con la entidad para el suministro de servicios 

municipales obro del impuesto predial, que se basó en la suposición de que las 

entidades federativas tienen mayores capacidades para la recolección del tributo 

(p. 86). 

Suarez et al. (2020) señala que es necesario un modelo de administración 

eficiente de manera prioritaria, dado que la manera en que se está administrando 

la recaudación no es apropiada y existen requerimientos que los contribuyentes 

exigen, lo que resulta en un elevado porcentaje de morosidad en la recolección. 
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Esto implica el riesgo de no poder cumplir en el futuro con los objetivos mínimos 

de recaudación fijados por el Ministerio de Economía y Finanzas, como el plan 

de incentivos municipales, y además, no disponer de los recursos directamente 

obtenidos necesarios para la compra de recursos y prestaciones (p. 69). 

(Unda, 2018) nos faculta a deducir que la aptitud organizacional de las 

administraciones locales y los elementos políticos impactan en el grado de 

colecta del tributo predial, es crucial subrayar que estos descubrimientos exhiben 

una asociación adversa entre la competencia electoral y la colecta predial, lo que 

sugiere que los cargos municipales, al percibir una mayor posibilidad de perder 

los comicios, prefieren comportarse de manera demagógica y no aumentar la 

colecta (p. 81). 

Machín et al. (2020) subraya que, en la administración estatal, la entrega 

de prestaciones se transforma en una labor que exige una reflexión creativa, 

táctica y prospectiva, considerando que la satisfacción de las necesidades de la 

población es siempre mutable y la percepción de contento es singular, el entorno 

local resulta ser el escenario más idóneo para la dirección de los servicios 

estatales, pues es donde se experimenta de manera óptima la gestión de los 

gobiernos, las autoridades locales cubanas reconocen el papel fundamental que 

desempeñan como proveedores y facilitadores de los servicios estatales y 

establecen conexiones entre participantes y niveles de mando. Para ello, se 

requiere el empleo de sistemas que vigilen y valoren las acciones ejecutadas, 

estableciendo técnicas y esquemas para tal fin (pp. 89-91). 

Mena y Perez (2018) Afirman que los intereses del Estado son inherentes 

a la misión social del Estado. Estos estarán sujetos al control que establece la 

ley, el cual podrá ser ejercido por las autoridades, , por sociedades particulares 
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y/o organizada, aunque las autoridades podrán conservar la legislación, gestión 

y supervisión de estos beneficios. trabajó Si el gobierno decide, sobre la base de 

la soberanía o de los intereses partidistas, mediante una ley aprobada por la 

mayoría de los miembros de ambas cámaras, por iniciativa del gobierno, 

mantener ciertas funciones e intereses estratégicos del gobierno, el pueblo debe 

pagar primero. . según lo ya dicho por la ley están impedidos de hacer justicia. 

Proporcionar estos beneficios afecta el bienestar de las personas y mejora la 

calidad de vida de las personas (pp. 85-87). 

 

2.1.2. A nivel Nacional 

Según Mayta y Sanchez (2021) se estableció que se tiene una relación 

relevante con una asociación moderada de τ=0.430 y una significancia de 0.01 

entre la colecta de tasas municipales y la mejora de las prestaciones estatales 

en la municipalidad de Mazamari en 2019, con un valor-p de 0.000 y un ∝ de 

0.01. En la estadística descriptiva, se descubrió que un 53.67% está de acuerdo 

con la manera en que se recoge, la relevancia del cobro, la frecuencia con que 

se lleva a cabo y la fiabilidad que genera. Además, un 33.33% está satisfecho 

con las prestaciones estatales (p. 89). 

Para Ponce (2021) la recolección tributaria municipal derivada de los 

tributos locales no mantiene una correlación relevante con la excelencia del 

servicio, pues el coeficiente de significancia excede el 0.05, esto evidencia que 

la recolección tributaria municipal de los tributos locales no está conectada con 

la excelencia del servicio, sugiriendo que otros elementos están impactando en 

la percepción y calidad (p. 81). 



10 

Abad (2019) afirma que la recolección de tasas en la comuna se efectúa de 

acuerdo con las normativas, aunque existen imperfecciones en los 

procedimientos para recaudarlas, esto clarifica por qué no se logran las metas 

determinadas por el concejo, encargado de la recolección de estos tributos para 

el servicio de limpieza urbana, seguridad pública, área verde y jardines, los 

recursos recaudados mediante estas tarifas establecidas por los referidos 

servicios constituyen ingresos para la corporación municipal (p. 81). 

Silva (2018) al indagar la carencia de acatamiento en el abono de tasas en 

la Municipalidad de Lambayeque, constatamos que en esta corporación edilicia 

no se fomenta la cultura fiscal. Además, no se comunica a la colectividad sobre 

el uso y destino de los recursos obtenidos, lo que deriva en el descontento de 

los habitantes con los servicios proporcionados. Asimismo, los contribuyentes 

anticipan condonaciones fiscales, lo que exacerba la morosidad en la entidad 

municipal (p. 74). 

Lozada (2021) la ejecución de estrategias de asistencia y orientación a la 

ciudadanía, las estrategias pedagógicas en el ámbito fiscal, las estrategias para 

contar con personal administrativo capacitado, las estrategias promocionales y 

las estrategias de estímulos tributarios resultan propicias. Sin embargo, estas no 

ejercerán un efecto favorable en la colecta de tributos si no se implementan de 

manera eficaz, con el fin de que se reflejen positivamente en la colectividad, de 

este modo, los contribuyentes percibirán que la administración municipal está 

utilizando los recursos destinados al abono de tasas de manera apropiada, lo 

que hará que en el futuro estén más predispuestos a remunerar por servicios 

que consideran efectivos y beneficiosos tanto para ellos como para la 

colectividad (pp. 87-89). 
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Quispe y Quispe (2023) se indicó que el 18% de la colecta de tasas es 

mediocre, mientras que el 82% se considera óptima, de manera análoga, el 32% 

de la excelencia del servicio es mediana y el 68% es óptima. Esto sugiere una 

asociación significativa entre la colecta de tasas. A medida que la eficacia y la 

cuantía de la colecta aumentan, la mejora del servicio público también mejora, lo 

que, a su vez, eleva el contento ciudadano. Además, la investigación resalta que 

una gestión fiscal competente no solo perfecciona la colecta, sino que también 

posibilita una mejor asignación y uso de los recursos, promoviendo la claridad y 

la confianza en la administración local, esto puede resultar en un ciclo benéfico 

donde el aumento en la colecta de tasas impulsa mejoras continuas en los 

servicios estatales, como adecuada infraestructuras, por consiguiente, se 

alcanza un contexto más adecuado para el desarrollo socioeconómico de la 

colectividad promoviendo un nivel de vida más alto y una mayor participación 

ciudadana en los procesos municipales (pp. 96-98). 

Conforme a Deza y Pérez (2021) Se concluye que existen características 

significativas que representan posibilidades de perfeccionamiento y que están 

vinculadas con la divulgación de las directrices de colecta de tasas, las cuales 

no estarían comunicándose de manera adecuada. Asimismo, se ha identificado 

que gran parte de los operarios estima que no se ejecutan prácticas de vigilancia 

y valoración está vinculada al hecho de que la mayoría de los entrevistados 

señaló que la información disponible sobre los arbitrios no sería completamente 

confiable y precisa, debido a la falta de un registro de la municipalidad que este 

actualizada. Además, se subraya que gran parte de los encuestados señala que 

los presupuestos destinado para los procesos de colecta no sería idóneo (pp. 

92-93). 
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2.1.3. A nivel local 

Para Zuñiga (2021) las razones detrás de la administración fiscal que 

impacta la colecta del Impuesto Predial y Tasas Municipales se debe a que el 

47.8% de los aportantes indican estar medianamente complacidos con la 

asistencia del personal y el 36.6% manifiestan una satisfacción semejante con la 

atención en el mostrador. Además, el 47.5% de los aportantes están conformes 

en cumplir con sus aportaciones. Por lo tanto, se infiere que los factores en la 

administración fiscal que afectan la colecta incluyen la necesidad de mejorar la 

asistencia, entrenar adecuadamente al personal y organizar de manera más 

eficaz el servicio al aportante, la implementación de estas optimizaciones es 

crucial para incrementar la complacencia de los aportantes y, en consecuencia, 

perfeccionar los niveles de recaudación impositiva (p. 93). 

Apaza (2024) señala que, en cuanto a los pagos de arbitrios por el 

mantenimiento de parques y jardines, el 22% de los residentes clasifican su 

condición como "nula", indicando que no cuentan con parques y jardines bien 

mantenidos. Un 68% los considera "regulares", señalando que están 

medianamente conservados con el pago de arbitrios, y un 10% los califica como 

"buenos", indicando que sí tienen parques y jardines bien cuidados gracias a 

dichos pagos. Adicionalmente, en relación con los pagos de arbitrios por 

limpieza, el 21% de los residentes clasifican su impacto como "nulo", indicando 

que el pago de arbitrios no tiene un efecto positivo en la limpieza de las calles. 

Un 68% los califica como "regulares" y un 11% los considera "buenos", 

señalando que el pago de arbitrios sí tiene un efecto positivo en la limpieza de 

las calles (p. 85). 
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Tapia (2019) el contento del receptor depende de la excelencia de la oferta 

del servicio. En este contexto, las investigaciones han demostrado que la calidad 

es sumamente deficiente, lo que ha generado un notable descontento. La 

prestación de servicios tiene un impacto limitado. El trato brindado no cumple 

con las expectativas de los residentes. (p. 74). 

 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Arbitrios 

Las tarifas o gravámenes municipales representan cargos o aportaciones 

que los dueños de propiedades inmobiliarias, al igual que los beneficiarios de 

servicios comunales, abonan a la entidad municipal pertinente. Estos cargos 

buscan costear y sostener los servicios públicos locales, la infraestructura 

urbana, así como la protección de sus habitantes. Las tarifas se fijan para 

sufragar los costos relacionados con servicios como la barrido urbana, el 

sostenimiento de áreas verdes y jardines, la protección pública, entre otros, la 

colecta de estos tributos es una fuente significativa de recursos para los 

municipios y juega un papel crucial en el progreso y la elevación de la calidad de 

vida (Parrilla y Guillén, 2022). 

Según el Arbel et al. (2019), La obtención de tributos se concibe como los 

esquemas o métodos de pago destinados a una distribución presupuestaria 

enfocada en la ayuda y provisión para el sostenimiento y conservación de los 

servicios públicos, los cuales son autorizados mediante normativas (ordenanzas 

municipales) con el propósito de que la entidad cuente con un respaldo legítimo 

y legal para el cumplimiento por parte de los obligados a pagar. 
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Para Pérez (2015) los define como aquellos a quienes se les remunera por 

ofrecer o sostener una prestación pública concreta en beneficio del 

contribuyente; y en términos generales, las prestaciones que se financian 

mediante estas tasas incluyen la limpieza urbana, la protección de los habitantes 

y el cuidado de áreas verdes y jardines comunitarios. 

 

2.2.1.1. Importancia del cumplimiento de los arbitrios 

Para Dávalos y Ccampar (2018) El pago de los gravámenes es crucial para 

garantizar la adecuada provisión de recursos para las prestaciones estatales 

esenciales, como la limpieza urbana, el mantenimiento de áreas verdes, y la 

protección comunitaria. Estos impuestos locales proporcionan a las 

municipalidades los fondos requeridos para administrar y optimizar la 

infraestructura y las prestaciones que benefician a toda la ciudadanía 

fomentando un ambiente ordenado, seguro y agradable para los habitantes. 

Asimismo, la realización puntual y responsable de los gravámenes ayuda a: 

Fomentar el Progreso Regional, financiando nuevas construcciones de 

infraestructura: Vías, áreas recreativas, instalaciones deportivas y su 

sostenibilidad. 

 

2.2.1.2. Clases de arbitrios 

Conforme al SAT (2021) las clases de arbitrio son los que se mencionan a 

continuación: 
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a) Tributo de aseo urbano: Incluye la planificación, administración y realización 

del siguiente servicio: 

• Recogida de desechos sólidos, incluye la recopilación de los residuos sólidos 

domésticos, situados en la calle o almacenados en ubicaciones críticas, así 

como su traslado, descarga, transferencia y disposición definitiva en el 

basurero. 

• Limpieza de calles, la limpieza de calles es el proceso de remover y mantener 

las vías públicas libres de basura, hojas, polvo y otros residuos, crucial para 

la salud pública, la seguridad vial y la apariencia urbana. 

b) Arbitrio de parque y jardín público: Incluye la recaudación Instalar, mantener, 

restaurar, regar y mejorar el paisaje de parques, jardines, espacios públicos, 

arroyos, árboles y otras áreas verdes comunes, proteger la propiedad de la 

ciudad y protección ambiental; abarcando la creación y gestión del vivero, así 

como la recolección y eliminación de la vegetación no deseada. 

c) Arbitrio de serenazgo: Abarca el conjunto de tareas y medidas dirigidas a 

proporcionar la convivencia armoniosa, el control de la violencia urbana e 

interurbana, y la prevención de crímenes y transgresiones en la jurisdicción. 

 

2.2.1.3. Cobranza de los arbitrios municipales 

De acuerdo con Sanchez y Torres (2023), La recaudación de los tributos 

se calcula de acuerdo con los primeros cuatrimestres de cada ejercicio fiscal, lo 

cual está vinculado al costo auténtico del servicio proporcionado y su 
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conservación; y si se producen modificaciones debido a fluctuaciones en los 

costos, estas no deben superar el índice de precios  

Los gravámenes o tarifas por servicios públicos se establecen según . Si 

debido a los gravámenes o tarifas públicas se produjeran cobros y pagos 

excesivos debido a algunas modificaciones, estos se considerarán pagos 

anticipados o, en su defecto, deberán ser reembolsados a los contribuyentes 

previa solicitud de estos. Cada año, las municipalidades tienen como fecha límite 

el 30 de abril para publicar ordenanzas que aprueben los porcentajes de las 

tarifas por gravámenes, además de explicar y justificar la consideración de los 

montos correspondientes (SAT, 2010). 

 

2.2.1.4. Naturaleza de los arbitrios municipales 

De acuerdo con Asensio (2006), el gravamen municipal surge de la 

provisión administrativa o pública; los gravámenes son impuestos que los 

habitantes pagan por la conservación o suministro de una prestación estatal, ya 

sea por el mantenimiento de áreas ajardinadas, protección, limpieza.  

Los arbitrios y derechos pasan a ser una forma de tasas municipales:  

a) El tributo municipal debe ser una prestación personalizada: Por la naturaleza 

de ciertas prestaciones, un individuo contribuye para beneficiarse 

personalmente de un servicio. 

b) El tributo municipal debe tener una base legal y su provisión corresponde a 

las municipalidades: Estas entidades, dentro de su área de competencia, 

pueden cobrar tarifas por la provisión de prestaciones estatales locales o por 
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aquellas que la normativa les conceda, siempre que dicha prestación no 

tenga una naturaleza contractual y sea personalizada para el aportante. 

c) El impuesto mun.icipal no debe tener carácter contractual: los servicios 

contractuales son aquellos en los que intervienen la libertad del individuo y 

el deseo de elegir crucial en la realización de la prestación, ya que, si esto 

no se cumple, no se establecería la relación jurídica. 

d) El tributo municipal surge de una oferta concreta: El régimen local brinda la 

legislación con fundamento para la implementación del servicio tangible; en 

este caso, el gobierno proporciona el servicio efectivamente, aunque el 

contribuyente no desee recibir la oferta. 

 

2.2.2. Servicios Públicos 

Cordero (2011) nos indica que las prestaciones brindadas por las 

autoridades municipales condicionan nuestra calidad de existencia en facetas 

como la sanidad, la instrucción, el suministro de agua, la residencia, la protección 

y la infraestructura vial. 

Alfaro y Saavedra (2008) lo describe como medidas adoptadas por 

entidades públicas o privadas alude a las prestaciones estatales, en un sentido 

concreto, toda acción llevada a cabo por una entidad gubernamental) dictadas 

por la constitución o una normativa, que ayudan a la satisfacción de forma 

sistemática y constante una clase incontrovertible de necesidad de interés 

colectivo, ya sea de manera directa, a través de adjudicatarios, o por cualquier 

otro método legítimo, sujeto a un régimen  
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Montaña y Ramírez (2002) lo define como la labor especializada que la 

entidad gubernamental lleva a cabo a través de sus instituciones, así como 

mediante compañías del sector privado que suministran el servicio bajo el 

esquema de concesión, con el propósito de satisfacción de manera 

ininterrumpida, estable, persistente, consistente y adecuada, una demanda 

común de interés general, observando un régimen específico de legislación 

pública. 

 

2.2.2.1. Características del servicio público 

Pérez (2011) identifica lo siguiente: 

• Las prestaciones estatales deben ser suministradas con una base técnica y 

administrativa, atendiendo lo que se contemple dentro de las atribuciones del 

proceso administrativo, que incluye las acciones de: planificación, 

coordinación, y dirección., vigilancia y valoración, refiriéndose tanto a su 

configuración organizacional como a sus procedimientos sistemáticos y 

operativos. 

• Puede funcionar de forma constante, es decir, de manera ininterrumpida y 

uniforme, que facilite la satisfacción de las exigencias de las poblaciones, 

asegurando que los derechos predominen sobre los intereses del proveedor 

del servicio. 

• El interés de la comunidad debe prevalecer sobre cualquier beneficio 

económico realizado por una organización pública o privada que los 

proporcione. 
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• Generalmente el proveedor es una empresa pública, pero una empresa 

privada puede proporcionar mediante autorización, supervisión y control de la 

empresa pública de acuerdo con las leyes en su área. 

 

2.2.2.2. Enfoques acerca del servicio público 

Fernández (2016) identifica tres enfoques y lo explican de la siguiente 

manera: 

• La orientación ecológico considera una actividad definida por la ley como un 

poder estatal que puede ser controlado directa o indirectamente. 

• La perspectiva de trabajo considera que hay trabajo por hacer para satisfacer 

una necesidad social, ya sea que este aspecto sea específico del sector 

público o no. Este enfoque debe definirse claramente como un interés público. 

• La perspectiva normativa afirma que un elemento fundamental del servicio 

público es que se rige por un marco jurídico específico en el que los usuarios 

deben ser considerados sujetos de derecho en relación con el prestador que 

ocupa una posición preferencial. Esta perspectiva también incluye el uso del 

poder público como elemento esencial de la relación entre proveedor y 

usuario. 

 

2.2.3. Calidad del servicio 

La excelencia del servicio es crucial en esta percepción; la comunidad y las 

entidades nacionales e internacionales buscan una administración eficiente del 
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sistema público, lo que demanda a las instituciones públicas actualizarse, 

renovarse e innovar.(Atencio y González, 2007). 

De igual manera, la excelencia del servicio es un aspecto esencial en el 

desempeño de la función municipal, donde la satisfacción de necesidades y 

expectativas a nivel local es vista como una práctica de alto valor para los 

ciudadanos. Atender los intereses de la población es el núcleo de la excelencia 

del servicio público municipal; asimismo, consideramos que la administración 

pública local debe orientar sus metas hacia la atención de las necesidades 

prioritarias de la población. Para que la gestión del gobierno local produzca valor 

público, debe haber una coordinación entre sus dos actores principales: el 

municipio y la población. El primero debe encargarse de realizar una buena 

administración y el segundo debe evaluar, mediante la percepción, si se ofrece 

un servicio de calidad (Duque, 2005). 

 

2.3. Definición de términos 

2.3.1. Arbitrio 

Es un impuesto de naturaleza compulsiva que los residentes deben abonar 

a las autoridades locales o regionales, destinado a cubrir costos de actividades 

específicas del gobierno, como la conservación de infraestructuras o servicios 

comunitarios (García y Cárdenas, 2021). 

 

2.3.2. Cobranza 

Es el procedimiento administrativo y financiero por el cual se obtienen los 

ingresos fiscales y no fiscales que el Estado o las entidades gubernamentales 
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tienen derecho a recibir, garantizando la adecuada administración de los 

recursos financieros (Campos et al., 2022). 

 

2.3.3. Contribución 

Es un impuesto que los residentes deben abonar para sufragar  

proyectos públicos o servicios que les benefician de manera directa, como 

la edificación de vías, jardines o sistemas de alcantarillado (Ruiz de Castilla, 

2009). 

 

2.3.4. Derechos 

Son los recursos que recibe el sector público por la provisión de servicios 

concretos, como tarifas por servicios administrativos, utilización de bienes 

estatales o por la emisión de documentos oficiales (Morales et al., 2014). 

 

2.3.5. Impuesto 

Es un impuesto mandatorio y universal que el Estado aplica a individuos y 

empresas, sin que haya una compensación directa, con el propósito de cubrir los 

gastos generales del gobierno y sus operaciones actividades (Ruiz de Castilla, 

2009). 

 

2.3.6. Servicio público 

Son funciones fundamentales que el estado proporciona a los ciudadanos, 

asegurando el acceso y la excelencia de servicios como atención médica, 

educación, transporte y protección, con el propósito de elevar la calidad de vida 

de los residentes (Fernández, 2010). 
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2.3.7. Tasa 

Es un impuesto que se aplica a los usuarios de ciertos servicios públicos, 

en relación con el gasto del servicio proporcionado, como las tarifas por consumo 

de agua potable, recolección de desechos o emisión de permisos (Valdivieso, 

2013).  
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3. CAPITULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

3.1. Tipo y nivel de investigación  

Enfoque: 

El estudio utilizó un enfoque cuantitativo para analizar la relación entre la 

recaudación de arbitrios y la mejora de los servicios públicos en la Municipalidad 

de San Román, Juliaca, durante el año 2023. Este enfoque permitió medir de 

manera objetiva las variables involucradas y establecer correlaciones basadas 

en datos numéricos. 

Método: 

Se aplicó el método deductivo para desarrollar la investigación. Basándose 

en teorías y conocimientos generales sobre la administración de recursos y la 

provisión de servicios públicos, se formularon hipótesis particulares acerca de 

cómo la recaudación de arbitrios podría afectar la calidad de los servicios 

proporcionados por la municipalidad. 
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Diseño: 

El diseño de la investigación fue no experimental. En el cual no se ha 

manipulado ninguna variable, sino que se observó y analizó la relación existente 

entre las variables de interés en su estado natural. Este diseño permitió estudiar 

las variables tal como ocurrían en el entorno real sin intervenciones externas. 

Tipo: 

Se adoptó un tipo correlacional para examinar la relación entre la 

recaudación del arbitrio y la mejora del servicio público. Este tipo de estudio 

facilitó la identificación de la dirección y fuerza de la relación entre las variables, 

permitiendo establecer si existe una relación significativa entre ellas. 

Nivel: 

El nivel de investigación fue básico, enfocado en la comprensión y 

descripción de la relación entre las variables sin buscar aplicar resultados en 

contextos específicos o realizar intervenciones prácticas. El objetivo principal fue 

contribuir al conocimiento general sobre cómo la recaudación de arbitrios afecta 

los servicios públicos en la Municipalidad de San Román. 

 

3.2. Descripción del ámbito de investigación 

La presente tesis se llevó a cabo en la Municipalidad de San Román, 

ubicada en la ciudad de Juliaca, Perú. Este ámbito de investigación se centró en 

examinar la relación entre la recaudación de arbitrios y la mejora de los servicios 

públicos en esta localidad durante el año 2023. 
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3.3. Población y muestra. 

Universo 

La investigación tiene como universo a los ciudadanos de la municipalidad 

provincial de san román. El cual tiene una población de aproximadamente 

307.000 personas. 

Población 

La población se encuentra conformado por 240 mil 776 habitantes de san 

román. 

Muestra 

Se utilizó inicialmente el método de muestreo aleatorio simple. La fórmula 

empleada es la siguiente: 

𝑛 =         𝑍 2𝑝𝑞𝑁 

---------------------- 

𝐸2(𝑁 − 1)+𝑍 2𝑝𝑞 

Donde: 

n: tamaño de la muestra 

Z: valor correspondiente al nivel de confianza, que es 1.96 para un 95% de 

seguridad 

p: proporción esperada, 50% (0.5) 

q: complemento de p, que en este caso es 0.5 (1 - p) 

N: número total de individuos en la población 

E: margen de error o precisión, que se establece en 5% (0.05) 

                                       (𝟏. 𝟗𝟔) 𝟐(𝟎.𝟓)(𝟎. 𝟓)(240 776) 
                  n=      ----------------------------------------------------------- 
                          (𝟎. 𝟎𝟓) 𝟐(240 776 − 𝟏) + (𝟏.𝟗𝟔) 𝟐(𝟎. 𝟓)(𝟎. 𝟓) 

 
n = 97 
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Criterios de inclusión 

- Residentes de la Municipalidad Provincial de San Román. 

- Comerciantes de la Municipalidad Provincial de San Román. 

- Mayores de 18 años, involucrados en la recaudación de arbitrios y la mejora 

de los servicios públicos. 

Criterios de inclusión 

- Menores de 18 años. 

- Ciudadanos de otros lugares. 

- Ciudadanos que no dan su consentimiento para ser encuestados. 

De manera que, la muestra se encuentra conformado por 97 ciudadanos 

de la Municipalidad Provincial de Puno. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

Técnica 

Se utilizó un cuestionario pre-codificado como instrumento principal. Este 

cuestionario fue diseñado para capturar de manera precisa y sistemática los 

datos significativos acerca de la percepción y el impacto de la recaudación de 

arbitrios en los servicios públicos 

Instrumento 

Se administraron encuestas a una muestra representativa del grupo 

objetivo, con el fin de obtener datos cuantitativos que permitieran analizar la 

relación entre las variables de investigación. Las encuestas se llevaron a cabo 

de forma estructurada, asegurando la consistencia y la fiabilidad en la 

recolección de datos. 
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3.5. Contrastación de hipótesis  

En el proceso de contraste de hipótesis, se empleó estadística inferencial 

para evaluar la validez de la hipótesis formulada. Este enfoque permite realizar 

una evaluación rigurosa y tomar decisiones fundamentadas respecto a la 

aceptación o rechazo de la hipótesis propuesta. A continuación, se presenta la 

hipótesis formulada para su análisis: 

Hipótesis especifica 1 

Hi. La recaudación de arbitrios y la contraprestación tarifaria en la Municipalidad 

de San Román Juliaca, 2023. 

Ho. La recaudación de arbitrios y la contraprestación tarifaria en la Municipalidad 

de San Román Juliaca, 2023. 

Nivel de significancia: 5% representado como α =0,05. 

Criterio de decisión: Cuando p<0,05, se rechaza la Ho, en consecuencia, se 

acepta la hipótesis alterna. 

Tabla 2. 

Contrastación hipótesis especifica 1 

 

Contraprestació

n tarifaria 

Recaudació

n de 

arbitrios 

tau_b de 

Kendall 

Contrapresta

ción tarifaria 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,959** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 97 97 

Recaudación 

de arbitrios 

Coeficiente de 

correlación 
,959** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 97 97 

Nota. Prueba de Tau-b de kendall realizada en SPSS. 
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De acuerdo a la tabla 2, se da a conocer que la recaudación de arbitrios y 

la contraprestación tarifaria en la Municipalidad tiene una relación, debido a que 

se obtuvo un p valor p= 0,000, donde el error estándar es de 0,008, siendo 

p<0,05. Con ello se acepta la hipótesis alterna considerado como Hi, rechazando 

la hipótesis nula. 

Tabla 3.  

Contrastación hipótesis especifica 2 

 

Desarrollo 

económico 

Recaudación 

de arbitrios 

tau_b de Kendall 

Desarrollo 

económico 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,946** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 97 97 

Recaudación 

de arbitrios 

Coeficiente de 

correlación 
,946** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 97 97 

Nota. Prueba de Tau-b de kendall realizada en SPSS. 

De acuerdo a la tabla 3, se da a conocer que el desarrollo económico y la 

recaudación de arbitrios tiene una relación, debido a que se obtuvo un p valor p= 

0,000, donde el error estándar es de 0,008, siendo p<0,05. Con ello se acepta la 

hipótesis alterna considerado como Hi, rechazando la hipótesis nula. 

Tabla 4.  

Contrastación hipótesis especifica 3 

 

Desarrollo 

social 

Recaudación de 

arbitrios 

tau_b de Kendall 

Desarrollo 

social 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,950** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 97 97 

Recaudación 

de arbitrios 

Coeficiente de 

correlación 
,950** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 97 97 
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De acuerdo a la tabla 4, se da a conocer que el desarrollo social y la 

recaudación de arbitrios tiene una relación, debido a que se obtuvo un p valor p= 

0,000, donde el error estándar es de 0,008, siendo p<0,05. Con ello se acepta la 

hipótesis alterna considerado como Hi, rechazando la hipótesis nula. 

Tabla 5. 

Contrastación hipótesis general 

 

Servicios 

públicos 

Recaudación de 

arbitrios 

tau_b de 

Kendall 

Servicios 

públicos 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,966** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 97 97 

Recaudación 

de arbitrios 

Coeficiente de 

correlación 
,966** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 97 97 

Nota. Prueba de Tau-b de kendall realizada en SPSS. 

De acuerdo a la tabla 5, se da a conocer que los servicios públicos y la 

recaudación de arbitrios tiene una relación, debido a que se obtuvo un p valor p= 

0,000, donde el error estándar es de 0,008, siendo p<0,05. Con ello se acepta la 

hipótesis alterna considerado como Hi, rechazando la hipótesis nula. 
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4. CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Tabla 6. 
Importancia del pago del servicio de limpieza pública 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 12 12,4 12,4 12,4 

ED 23 23,7 23,7 36,1 

IN 8 8,2 8,2 44,3 

DA 35 36,1 36,1 80,4 

TA 19 19,6 19,6 100,0 

Total 97 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta si es necesario pagar el servicio de limpieza 

pública. 
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Figura 1.  

Importancia del pago del servicio de limpieza pública 

Nota. En la figura se presenta si es necesario pagar el servicio de limpieza 

pública. 

En el análisis de la Tabla 6, se muestra que gran parte de los encuestados 

discurren necesario pagar por el servicio de saneamiento urbano, con un 36,1% 

de los participantes manifestando estar de acuerdo. Seguidamente, un 19,6% 

está totalmente de acuerdo, lo que refuerza el punto de vista positivo y muestra 

un fuerte respaldo a la financiación del servicio de limpieza. En conjunto, esto 

indica que más mayor al cincuenta por ciento (55,7%) tienen una opinión 

favorable respecto al pago por estos servicios. 

Por otro lado, un 23,7% de los participantes están en desacuerdo con la 

necesidad de pagar por el servicio de limpieza pública, reflejando una porción 

considerable de la población que no está satisfecha con esta propuesta. 

Además, un 12,4% está totalmente en desacuerdo, lo que evidencia una 

profunda insatisfacción y oposición a la idea de financiar el servicio de 

saneamiento urbano. En conjunto, esto representa que un 36,1% de los 
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encuestados no apoyan esta medida. Finalmente, un 8,2% de los encuestados 

se muestra neutral, sin posicionarse claramente a favor o en contra. 

La opinión está dividida, aunque la mayoría muestra una tendencia positiva 

hacia la financiación de este servicio. Sin embargo, la significativa minoría en 

desacuerdo subraya la importancia de abordar sus preocupaciones y 

posiblemente mejorar la comunicación sobre los beneficios y la necesidad de 

dicho pago. La neutralidad de una pequeña porción de los encuestados también 

sugiere que podría ser útil proporcionar más información para ayudarles a formar 

una opinión informada. 

Tabla 7.  

Avenidas y calles de la ciudad están despejadas. 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 15 15,5 15,5 15,5 

ED 29 29,9 29,9 45,4 

IN 11 11,3 11,3 56,7 

DA 24 24,7 24,7 81,4 

TA 18 18,6 18,6 100,0 

Total 97 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta si considera que las avenidas y calles de la ciudad 

están limpias. 



33 

Figura 2.  

Avenidas y calles de la ciudad están despejadas. 

Nota. En la figura se presenta si considera que las avenidas y calles de la ciudad 

están limpias. 

En el análisis de la tabla 7, se observa que la mayoría de los encuestados 

no considera que las avenidas y calles de la ciudad estén limpias, con un 29,9% 

de los participantes manifestando estar en desacuerdo. Seguidamente, un 

24,7% de los encuestados está de acuerdo con la afirmación de que las avenidas 

y calles están limpias. Aunque esta proporción es considerable, sigue siendo 

menor que la del grupo insatisfecho, lo que indica que hay una percepción mixta 

entre los encuestados sobre el estado de la limpieza urbana. 

Un 18,6% de los encuestados está totalmente de acuerdo con la limpieza 

de las avenidas y calles de la ciudad, lo que muestra un fuerte respaldo por parte 

de una parte relevante de la población que considera satisfactorio el estado de 

la limpieza en la ciudad. 



34 

Por otro lado, un 15,5% de los participantes está totalmente en desacuerdo 

con la afirmación de que las avenidas y calles están limpias, reflejando una 

profunda insatisfacción con la limpieza urbana. Este grupo, aunque menor que 

el de los que están en desacuerdo, refuerza la percepción negativa general. 

Finalmente, un 11,3% de los encuestados se muestra neutral, sin posicionarse 

claramente a favor o en contra de la limpieza de las avenidas y calles.  

La percepción de los encuestados sobre la limpieza de la avenida y calle 

de la ciudad está dividida, con una tendencia más negativa. Aunque un grupo 

considerable reconoce la limpieza de las vía pública, la mayoría de los 

encuestados manifiesta insatisfacción. Esta división de opiniones destaca la 

necesidad de mejorar los esfuerzos de limpieza urbana y de comunicar de 

manera más efectiva las acciones realizadas en este ámbito. 

Tabla 8.  
Las respuestas a las llamadas recibidas se atienden de forma puntual 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 16 16,5 16,5 16,5 

ED 25 25,8 25,8 42,3 

IN 7 7,2 7,2 49,5 

DA 28 28,9 28,9 78,4 

TA 21 21,6 21,6 100,0 

Total 97 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta si las respuestas de las llamadas realizadas son 

contestadas de manera oportuna. 
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Figura 3.  

Las respuestas a las llamadas recibidas se atienden de forma puntual 

Nota. En la tabla se presenta si las respuestas de las llamadas realizadas son 

contestadas de manera oportuna. 

En el análisis de la tabla 8, que las respuestas de las llamadas realizadas 

son contestadas de manera oportuna, con un 28,9% de los participantes 

manifestando estar de acuerdo. Seguidamente, un 25,8% de los encuestados 

está en desacuerdo con la afirmación de que las llamadas son contestadas de 

manera oportuna. Este grupo considerable de personas no está satisfecho con 

la rapidez de las respuestas, lo que indica que hay una percepción mixta entre 

los encuestados sobre la eficiencia en este aspecto. Un 21,6% de los 

encuestados está totalmente de acuerdo con la puntualidad en la respuesta de 

las llamadas, lo que muestra un fuerte respaldo por parte de una porción 

importante de la población que considera satisfactorio el tiempo de respuesta a 

las llamadas realizadas. Por otro lado, un 16,5% de los participantes está 

totalmente en desacuerdo con la afirmación de que las llamadas son contestadas 

de manera oportuna, reflejando una profunda insatisfacción con la rapidez de las 
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respuestas telefónicas. Este grupo, aunque menor que el de los que están en 

desacuerdo, refuerza la percepción negativa general. Finalmente, un 7,2% de 

los encuestados se muestra neutral, sin posicionarse claramente a favor o en 

contra de la puntualidad en la respuesta de las llamadas.  

La percepción de los encuestados sobre la puntualidad en la respuesta de 

las llamadas está dividida, aunque la tendencia es más positiva. Una mayoría 

relativa de los encuestados manifiesta satisfacción con la puntualidad de las 

respuestas, lo que indica un reconocimiento de la eficiencia en este aspecto. Sin 

embargo, la significativa minoría en desacuerdo subraya la importancia de 

abordar las preocupaciones sobre la rapidez de las respuestas y mejorar los 

tiempos de espera.  

Tabla 9. 

Se percibe protegido frente a la criminalidad 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 22 22,7 22,7 22,7 

ED 27 27,8 27,8 50,5 

IN 9 9,3 9,3 59,8 

DA 21 21,6 21,6 81,4 

TA 18 18,6 18,6 100,0 

Total 97 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta si considera estar seguro frente a la delincuencia. 
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Figura 4.  

Se percibe protegido frente a la criminalidad 

Nota. En la figura se presenta si considera estar seguro frente a la delincuencia. 

En el análisis de la tabla 9, se observa que la mayoría de los encuestados 

no se siente segura frente a la delincuencia, con un 27,8% de los participantes 

manifestando estar en desacuerdo. Seguido de un 22,7% de los encuestados 

está totalmente en desacuerdo con la afirmación de sentirse seguros frente a la 

delincuencia. Este grupo refleja una profunda insatisfacción y preocupación 

sobre la seguridad, reforzando la percepción negativa general sobre la 

protección frente a la delincuencia. Un 21,6% de los encuestados está de 

acuerdo con sentirse seguros frente a la delincuencia. Aunque esta proporción 

es considerable, sigue siendo menor que la del grupo insatisfecho, indicando una 

percepción mixta entre los encuestados sobre su seguridad. 

Por otro lado, un 18,6% de los encuestados está totalmente de acuerdo con 

sentirse seguros frente a la delincuencia, mostrando un respaldo importante de 
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una porción de la población que considera adecuada su protección frente a la 

delincuencia. 

Finalmente, un 9,3% de los encuestados se muestra neutral, sin 

posicionarse claramente a favor o en contra de su seguridad frente a la 

delincuencia.  

La percepción de los encuestados sobre su seguridad frente a la 

delincuencia está dividida, con una tendencia negativa. Aunque un grupo 

considerable se siente seguro, la mayoría manifiesta insatisfacción y 

preocupación sobre su seguridad. Esta división de opiniones destaca la 

necesidad de mejorar las medidas de seguridad y de comunicar de manera más 

efectiva las acciones realizadas para proteger a los ciudadanos. Además, la 

neutralidad de una pequeña porción de los encuestados sugiere que podría ser 

útil proporcionar más información sobre las medidas de seguridad para 

ayudarles a formar una opinión informada. 

Tabla 10.  

Considera esencial abonar por el servicio de áreas verdes 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 23 23,7 23,7 23,7 

ED 28 28,9 28,9 52,6 

IN 10 10,3 10,3 62,9 

DA 19 19,6 19,6 82,5 

TA 17 17,5 17,5 100,0 

Total 97 100,0 100,0  
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Figura 5.  

Considera esencial abonar por el servicio de áreas verdes 

Nota. En la figura se presenta si es necesario pagar por el servicio de parques 

y jardines. 

En el análisis de la tabla 10, se observa que la mayor parte de los 

encuestados no considera necesario pagar por el servicio de parques y jardines, 

con un 28,9% de los participantes manifestando estar en desacuerdo. Seguido 

de un 23,7% de los encuestados está totalmente en desacuerdo con la 

necesidad de pagar por el servicio de parques y jardines. Este grupo refleja una 

fuerte oposición, subrayando la resistencia general hacia esta idea. Un 19,6% de 

los encuestados está de acuerdo con la necesidad de financiar el servicio de 

parques y jardines. Aunque este porcentaje es notable, sigue siendo menor que 

el de aquellos que se oponen, lo que muestra una división en las opiniones sobre 

este tema. 

Por otro lado, un 17,5% de los encuestados está totalmente de acuerdo con 

pagar por el servicio de parques y jardines. Este grupo representa un apoyo 

firme, aunque minoritario, hacia la financiación de este servicio. 
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Finalmente, un 10,3% de los encuestados se muestra neutral, sin expresar 

una opinión clara a favor o en contra del pago por este servicio.  

La percepción de los encuestados sobre la necesidad de pagar por el 

servicio de parques y jardines está claramente dividida, con una mayor tendencia 

hacia la oposición. Aunque una parte considerable apoya la financiación de este 

servicio, la mayoría se muestra reacia a hacerlo. Esta división pone de relieve la 

necesidad de abordar las preocupaciones de la población y de comunicar mejor 

los beneficios y la importancia de financiar la mantención del parque y jardin. 

Además, la neutralidad de una pequeña porción de los encuestados sugiere que 

proporcionar más información podría ayudar a estas personas a formar una 

opinión más clara sobre el tema. 

Tabla 11.  

Los espacios verdes de la ciudad están aseados 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 19 19,6 19,6 19,6 

ED 31 32,0 32,0 51,5 

IN 9 9,3 9,3 60,8 

DA 24 24,7 24,7 85,6 

TA 14 14,4 14,4 100,0 

Total 97 100,0 100,0  
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Figura 6.  

Los espacios verdes de la ciudad están aseados 

Nota. En la figura se presenta si se considera que los parques y jardines de la 

ciudad están limpios. 

En el análisis de la tabla 11, se observa que la mayor parte de los 

encuestados considera que los parques y jardines de la ciudad no están limpios, 

con un 32,0% de los participantes manifestando estar en desacuerdo. Seguido 

de un 24,7% de los encuestados está de acuerdo con la afirmación de que los 

parques y jardines están limpios. Aunque significativo, este grupo es menor que 

aquellos que tienen una percepción negativa, indicando opiniones divididas en 

la comunidad. Un 19,6% de los participantes está totalmente en desacuerdo con 

la afirmación de que los parques y jardines están limpios, reforzando la 

percepción negativa general y destacando una fuerte insatisfacción con el 

mantenimiento de estas áreas. 

Por otro lado, un 14,4% de los encuestados está totalmente de acuerdo con 

la limpieza de los parques y jardines. Este grupo, aunque más pequeño, muestra 

un respaldo firme a la percepción positiva del estado de limpieza de los espacios 
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verdes urbanos. Finalmente, un 9,3% de los encuestados se mantiene neutral, 

sin expresar una opinión clara a favor o en contra. 

La percepción sobre la limpieza de los parques y jardines de la ciudad está 

claramente polarizada, con una mayoría notable inclinándose hacia una opinión 

negativa. Aunque una parte significativa de la población cree que estas áreas 

están bien mantenidas, la prevalencia de opiniones críticas subraya la necesidad 

de optimizar los esfuerzos de limpieza y mantenimiento en los espacios públicos. 

Abordar las inquietudes de los residentes y comunicar mejor las labores que se 

están llevando a cabo para mantener estos espacios limpios podría ayudar a 

cambiar estas percepciones. 

Tabla 12.  

Los servicios públicos que recibo justifican el valor de los arbitrios que abono 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 20 20,6 20,6 20,6 

ED 27 27,8 27,8 48,5 

IN 7 7,2 7,2 55,7 

DA 25 25,8 25,8 81,4 

TA 18 18,6 18,6 100,0 

Total 97 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta si los servicios públicos que reciben justifican el 

costo de los arbitrios que pago. 
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Figura 7.  

Los servicios públicos que recibo justifican el valor de los arbitrios que abono 

Nota. En la figura se presenta si los servicios públicos que reciben justifican el 

costo de los arbitrios que pago. 

 

En el análisis de la tabla 12, se observa que la mayoría de los encuestados 

considera que los servicios públicos que reciben no justifican el costo de los 

arbitrios que pagan, con un 27,8% de los participantes manifestando estar en 

desacuerdo. Seguido de un 25,8% de los encuestados está de acuerdo con que 

los servicios públicos justifican el costo de los arbitrios. Aunque este grupo es 

considerable, sigue siendo menor que aquellos que están en desacuerdo, 

indicando una división en las opiniones sobre este tema. Un 20,6% de los 

encuestados está totalmente en desacuerdo con la afirmación, mostrando una 

fuerte insatisfacción y reforzando la percepción negativa sobre el valor de los 

servicios públicos respecto con lo que se paga. 

Por otro lado, un 18,6% de los participantes está totalmente de acuerdo con 

que los servicios públicos justifican el costo de los arbitrios, evidenciando un 
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respaldo notable de una parte de la población que considera adecuado el valor 

recibido. Finalmente, un 7,2% de los encuestados se muestra neutral, sin 

expresar una opinión clara a favor o en contra de la justificación del costo de los 

servicios públicos.  

El punto de vista de los encuestados sobre la justificación del costo de los 

arbitrios por los servicios públicos muestra una notable división. Aunque una 

parte significativa de la población considera que el costo está justificado, la 

mayoría muestra insatisfacción. Esto subraya la necesidad de mejorar la calidad 

o la eficiencia de los servicios públicos para cumplir mejor las expectativas de 

los ciudadanos. Asimismo, una mayor transparencia y comunicación sobre cómo 

se utilizan los fondos podría ayudar a cambiar las percepciones negativas. 

Tabla 13. 

Los servicios públicos se han conservado u optimizado en el último año. 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Por.centaje 
acumulado 

Válido 

TD 14 14,4 14,4 14,4 

ED 21 21,6 21,6 36,1 

IN 8 8,2 8,2 44,3 

DA 30 30,9 30,9 75,3 

TA 24 24,7 24,7 100,0 

Total 97 100,0 100,0  

Nota 
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Figura 8.  

Los servicios públicos se han conservado u optimizado en el último año. 

Nota. En la figura se presenta si se consideró que los servicios públicos se han 

mantenido o mejorado en el último año 

En el análisis de la tabla 13, se observa que la mayor parte de los 

encuestados cree que los servicios públicos se han mantenido o mejorado en el 

último año, con un 30,9% de los participantes manifestando estar de acuerdo. 

Esto indica una percepción mayormente positiva sobre el estado y progreso de 

los servicios públicos. Seguido de un 24,7% de los encuestados está totalmente 

de acuerdo con que los servicios públicos se han mantenido o mejorado, 

mostrando un fuerte respaldo a esta percepción positiva. Un 21,6% de los 

encuestados está en desacuerdo con la afirmación de que los servicios públicos 

se han mantenido o mejorado, indicando que una parte notable de la población 

no ha visto mejoras y posiblemente percibe un deterioro o estancamiento en la 

calidad de estos servicios. 
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Por otro lado, un 14,4% de los participantes está totalmente en 

desacuerdo con la afirmación, reflejando una fuerte insatisfacción y una 

percepción negativa sobre la desarrollo de los servicios públicos en el último año. 

Finalmente, un 8,2% de los encuestados se mantiene neutral, sin expresar una 

opinión definida sobre el tema. Esta neutralidad puede indicar indecisión o una 

falta de información suficiente para formar una opinión clara. La percepción sobre 

el mantenimiento o mejora de los servicios públicos en el último año muestra una 

tendencia positiva, aunque no exenta de opiniones contrarias. Una mayoría de 

los encuestados expresa satisfacción con el estado y progreso de los servicios, 

lo que sugiere que se han notado avances o al menos un mantenimiento 

adecuado. Sin embargo, una porción considerable de la población no comparte 

esta visión y manifiesta insatisfacción. Esto indica que, aunque se han realizado 

mejoras, estas no han sido uniformemente percibidas por todos. 

Tabla 14.  

Las autoridades locales presentan informes sobre el uso de los fondos de 

arbitrios. 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 14 14,4 14,4 14,4 

ED 18 18,6 18,6 33,0 

IN 7 7,2 7,2 40,2 

DA 34 35,1 35,1 75,3 

TA 24 24,7 24,7 100,0 

Total 97 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta si las autoridades locales emiten informes regulares 

sobre el uso de los fondos recaudados por arbitrios. 
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Figura 9.  

Las autoridades locales presentan informes sobre el uso de los fondos de 

arbitrios. 

Nota.  

En el análisis de la tabla 14, se observa que la mayoría de los encuestados 

considera que las autoridades locales proporcionan informes regulares sobre el 

uso de los fondos recaudados por arbitrios, con un 35,1% de los participantes 

manifestando estar de acuerdo. Seguido de un 24,7% de los encuestados está 

totalmente de acuerdo con que se proporcionan informes regulares, lo que 

refuerza la percepción positiva y muestra un apoyo considerable a las prácticas 

de claridad y responsabilidad de las autoridades locales. Un 18,6% de los 

encuestados está en desacuerdo con la afirmación, indicando que una parte 

significativa de la población no está satisfecha con la frecuencia o calidad de los 

informes proporcionados, lo que revela áreas de mejora en la comunicación y 

transparencia. 

Por otro lado, un 14,4% de los participantes está totalmente en desacuerdo, 

reflejando una fuerte insatisfacción y una percepción negativa sobre la claridad 
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en la gestión de los fondos recaudados por arbitrios. Por último, un 7,2% de los 

encuestados se mantiene neutral, sin expresar una opinión clara sobre la 

regularidad de los informes. 

La percepción sobre la transparencia en la gestión de los fondos 

recaudados por arbitrios muestra una tendencia mayormente positiva, con una 

significativa proporción de encuestados que cree en la regularidad de los 

informes proporcionados por las autoridades locales. Sin embargo, la existencia 

de un grupo notable de personas insatisfechas indica que hay un margen para 

la mejora la comunicación y la rendición de cuentas. Asegurar que los informes 

sean detallados, accesibles y comprensibles podría ayudar a mejorar la 

percepción de transparencia. 

Tabla 15.  

Los negocios prosperaron gracias a los servicios brindados por la municipalidad 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumu.lado 

Válido 

TD 15 15,5 15,5 15,5 

ED 26 26,8 26,8 42,3 

IN 9 9,3 9,3 51,5 

DA 28 28,9 28,9 80,4 

TA 19 19,6 19,6 100,0 

Total 97 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta si los servicios ofrecidos por la municipalidad 

fomentaron el crecimiento de los negocios. 
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Figura 10.  

Los negocios prosperaron gracias a los servicios brindados por la 

municipalidad 

Nota. En la figura se presenta si los servicios ofrecidos por la municipalidad 

fomentaron el crecimiento de los negocios. 

En el análisis de la tabla 15, se observa que la mayor parte de las personas 

encuestadas señala que los negocios han crecido por los servicios que ofrece e 

municipio, con un 28,9% de los participantes manifestando estar de acuerdo. 

Seguidamente, un 26,8% de las personas encuestadas está en desacuerdo con 

la afirmación, mostrando una porción significativa de la población que no percibe 

un impacto positivo de los servicios municipales en el crecimiento de los 

negocios, lo que refleja una opinión dividida. 

Un 19,6% de los encuestados está totalmente de acuerdo con que los 

servicios ofrecidos por la municipalidad han contribuido al crecimiento de los 

negocios, lo que refuerza la percepción positiva de un grupo considerable. 
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Por otro lado, un 15,5% de los participantes está totalmente en desacuerdo, 

indicando una fuerte insatisfacción y una percepción negativa respecto al 

impacto de los servicios municipales en los negocios. 

Finalmente, un 9,3% de los encuestados se mantiene neutral, sin una 

opinión clara sobre el tema, lo que puede sugerir indecisión o falta de información 

suficiente. La percepción sobre el impacto de los servicios municipales en el 

crecimiento de los negocios está claramente dividida. Aunque la mayoría de los 

encuestados ve un impacto positivo, una parte significativa no percibe los 

mismos beneficios. Esto sugiere que, aunque hay reconocimiento de los 

esfuerzos municipales, es posible que estos no sean uniformemente efectivos o 

visibles para todos los negocios. Mejorar la comunicación y la efectividad de los 

servicios, así como garantizar que los beneficios sean tangibles y accesibles 

para una mayor cantidad de negocios, podría ayudar a mejorar la percepción 

general. 

Tabla 16.  

La recaudación de arbitrios facilita el crecimiento de áreas comerciales y 
empresariales 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 14 14,4 14,4 14,4 

ED 21 21,6 21,6 36,1 

IN 9 9,3 9,3 45,4 

DA 29 29,9 29,9 75,3 

TA 24 24,7 24,7 100,0 

Total 97 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta la recaudación de arbitrios impulsa el desarrollo 

de zonas comerciales y atrae nuevas empresas. 
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Figura 11.  

La recaudación de arbitrios facilita el crecimiento de áreas comerciales y 

empresariales 

Nota. En la figura se presenta la recaudación de arbitrios impulsa el desarrollo 

de zonas comerciales y atrae nuevas empresas. 

En el análisis de la tabla 16, se observa que el 29,9% de los encuestados 

está de acuerdo con que la recaudación de arbitrios contribuye al desarrollo de 

zonas comerciales y empresariales, facilitando la llegada de nuevas empresas. 

Un 24,7% de los participantes está totalmente de acuerdo, lo que indica un apoyo 

firme a la idea de que los fondos recaudados tienen un efecto positivo en la 

atracción de nuevas empresas y el desarrollo de áreas comerciales. 

Por otro lado, un 21,6% de la población encuestada está en desacuerdo 

con la afirmación, sugiriendo que una parte significativa de la población no ve el 

vínculo entre la recaudación de arbitrio y el desarrollo económico, reflejando una 

percepción negativa o escéptica. Un 14,4% está totalmente en desacuerdo, 

mostrando una fuerte desconfianza en que los arbitrios contribuyan al desarrollo 

de zonas comerciales y empresariales. 
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Finalmente, un 9,3% de los encuestados se mantiene neutral, sin una 

postura clara sobre la relación entre el arbitrio y el crecimiento de la economía. 

La percepción sobre la contribución de los arbitrios al desarrollo de zonas 

comerciales y la llegada de nuevas empresas está mayormente dividida, aunque 

con una inclinación positiva. Mientras que una parte importante de los 

encuestados reconoce un impacto favorable, una porción significativa no está 

convencida de que los arbitrios jueguen un papel crucial en el desarrollo 

económico. Esto sugiere que, a pesar de los beneficios percibidos por algunos, 

es necesario mejorar la comunicación y demostrar claramente cómo los fondos 

recaudados se traducen en desarrollo tangible para las zonas comerciales. 

Tabla 17.  

El aumento de pequeñas y medianas empresas en la región, impulsado por los 
arbitrios, ha generado más empleos. 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 15 15,5 15,5 15,5 

ED 18 18,6 18,6 34,0 

IN 8 8,2 8,2 42,3 

DA 31 32,0 32,0 74,2 

TA 25 25,8 25,8 100,0 

Total 97 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta si el crecimiento de pequeñas y medianas 

empresas en la región que pagan los arbitrios, ha generado más empleos. 
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Figura 12.  

El aumento de pequeñas y medianas empresas en la región, impulsado por los 

arbitrios, ha generado más empleos. 

Nota. En la figura se presenta si el crecimiento de pequeñas y medianas 

empresas en la región que pagan los arbitrios, ha generado más empleos. 

En el análisis de la tabla 17, se observa que un 32,0% de los encuestados 

está de acuerdo en que el crecimiento de pequeñas y medianas empresas, 

impulsado por los arbitrios, ha llevado a la creación de más empleos. 

Seguidamente, un 25,8% de los participantes está totalmente de acuerdo 

con esta afirmación, destacando un respaldo firme hacia la idea de que los 

arbitrios han facilitado la generación de empleo mediante el crecimiento 

empresarial. 

Un 18,6% de los encuestados está en desacuerdo, indicando que una 

porción considerable de la población no ve un efecto positivo de los arbitrios en 

la creación de empleos, lo que refleja dudas sobre el impacto real de estas 

políticas. 
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Por otro lado, un 15,5% está totalmente en desacuerdo, mostrando una 

fuerte discrepancia con la afirmación de que los arbitrios han promovido la 

creación de empleos a través del crecimiento de las empresas. 

Finalmente, un 8,2% de los encuestados se mantiene neutral, sin una 

opinión clara sobre el tema. Esta falta de postura puede deberse a una falta de 

información o a incertidumbre respecto al impacto de los arbitrios en el empleo. 

La percepción sobre el impacto de los arbitrios en la creación de empleos 

a través del crecimiento de pequeñas y medianas empresas muestra una 

tendencia mayormente positiva, aunque no exenta de escepticismo. Mientras 

que una parte significativa de la población cree que los arbitrios han contribuido 

a la generación de empleo, una proporción notable no comparte esta visión. Esto 

indica que, aunque hay reconocimiento de los beneficios, existe una falta de 

consenso sobre el efecto real. 

Tabla 18.  

El bienestar de la población ha mejorado 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 17 17,5 17,5 17,5 

ED 24 24,7 24,7 42,3 

IN 8 8,2 8,2 50,5 

DA 29 29,9 29,9 80,4 

TA 19 19,6 19,6 100,0 

Total 97 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta si la calidad de vida de la población ha mejorado. 
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Figura 13.  

El bienestar de la población ha mejorado 

Nota. En la figura se presenta si la calidad de vida de la población ha mejorado. 

En el análisis de la tabla 18, se observa que un 29,9% de los encuestados  

estima que el bienestar de la población ha mejorado Seguido de un 19,6% 

de los participantes está totalmente de acuerdo con la afirmación, lo que refuerza 

la percepción positiva y demuestra un apoyo claro hacia las mejoras en la calidad 

de vida. 

Por otro lado, un 24,7% de los encuestados está en desacuerdo con la idea 

de que la calidad de vida ha mejorado, indicando que una parte significativa de 

la población no percibe mejoras en este aspecto, lo que sugiere preocupaciones 

sobre el bienestar general. Un 17,5% está totalmente en desacuerdo, mostrando 

una fuerte disconformidad con la declaración de que el bienestar ha mejorado, 

evidenciando una percepción negativa de los cambios en este aspecto. 
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Finalmente, un 8,2% de los encuestados se muestra neutral, sin una 

opinión clara sobre el tema.  

La percepción sobre la mejora en la calidad de vida está dividida, con una 

tendencia general hacia el reconocimiento de mejoras, pero también con una 

parte significativa que no percibe cambios positivos. Esto sugiere que, aunque 

algunos ciudadanos ven avances en su bienestar, hay una cantidad considerable 

que no ha notado mejoras o que tiene preocupaciones persistentes. Para 

abordar estas percepciones, sería útil implementar medidas adicionales que 

puedan ser visibles para todos. 

Tabla 19.  

Como contribuyente, tiene acceso ágil a los servicios municipales. 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 14 14,4 14,4 14,4 

ED 28 28,9 28,9 43,3 

IN 8 8,2 8,2 51,5 

DA 31 32,0 32,0 83,5 

TA 16 16,5 16,5 100,0 

Total 97 100,0 100,0  

Nota: La tabla muestra la facilidad de acceso que tienen los contribuyentes a 

los servicios municipales. 
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Figura 14.  

Como contribuyente, tiene acceso ágil a los servicios municipales. 

Nota: La figura muestra la facilidad de acceso que tienen los contribuyentes a los 

servicios municipales. 

En el análisis de la tabla 19, se observa que un 32,0% de los encuestados 

considera que tiene fácil acceso a los servicios de la municipalidad. Seguido de 

un 16,5% de los participantes está totalmente de acuerdo con la facilidad de 

acceso a los servicios municipales, mostrando un fuerte apoyo a la accesibilidad 

percibida. 

Un 28,9% está en desacuerdo con la afirmación, sugiriendo que una parte 

significativa de los contribuyentes encuentra dificultades para acceder a los 

servicios municipales. Esto refleja una percepción de barreras o problemas en la 

disponibilidad o la calidad del acceso. 
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Por otro lado, un 14,4% de los encuestados está totalmente en desacuerdo, 

indicando una fuerte disconformidad con la facilidad de acceso a los servicios 

municipales, lo que resalta preocupaciones serias sobre la accesibilidad. 

Finalmente, un 8,2% se mantiene neutral, sin una opinión definida sobre el 

acceso a los servicios municipales, posiblemente por falta de información o 

experiencia en el tema. 

La percepción sobre la accesibilidad a los servicios municipales muestra 

una división notable. Aunque una porción significativa de los encuestados cree 

que el acceso es adecuado, una cantidad considerable también experimenta 

dificultades o barreras. Esto sugiere que, a pesar de los esfuerzos por mejorar la 

accesibilidad, aún existen problemas que afectan a la población. Para mejorar la 

percepción general, sería útil identificar y abordar las áreas donde se encuentran 

las principales dificultades de acceso y mejorar la comunicación sobre los 

servicios disponibles. 

Tabla 20.  
La instalación de cámaras de seguridad en áreas públicas ha crecido gracias a 
los fondos de arbitrios 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 18 18,6 18,6 18,6 

ED 20 20,6 20,6 39,2 

IN 7 7,2 7,2 46,4 

DA 28 28,9 28,9 75,3 

TA 24 24,7 24,7 100,0 

Total 97 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta los fondos de arbitrios han aumentado las 

cámaras de seguridad en áreas públicas, mejorando la vigilancia. 



59 

Figura 15.  

La instalación de cámaras de seguridad en áreas públicas ha crecido gracias a 

los fondos de arbitrios 

Nota. En la tabla se presenta los fondos de arbitrios han aumentado las 

cámaras de seguridad en áreas públicas, mejorando la vigilancia. 

En el análisis de los datos de la tabla 20, se muestra que un 28,9% de los 

encuestados está de acuerdo con que la presencia de cámaras de seguridad en 

las áreas públicas ha aumentado gracias a los fondos de arbitrios, lo que indica 

una percepción positiva sobre la mejora en la vigilancia y seguridad. Seguido de 

un 24,7% de los participantes está totalmente de acuerdo con la afirmación, 

mostrando un fuerte respaldo a la idea de que los fondos de arbitrios han 

contribuido significativamente a la mejora de la seguridad a través de la 

instalación de cámaras. Un 20,6% de los encuestados está en desacuerdo con 

que los fondos de arbitrios hayan tenido un impacto positivo en la seguridad 

mediante la instalación de cámaras, reflejando una percepción negativa o 

escepticismo sobre la efectividad de estas inversiones. 
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Por otro lado, un 18,6% de los participantes está totalmente en desacuerdo, 

indicando una fuerte disconformidad con la afirmación y destacando 

preocupaciones serias respecto a la influencia de los fondos de arbitrios en la 

mejora de la seguridad pública. Finalmente, un 7,2% de los encuestados se 

mantiene neutral, sin una opinión clara sobre el impacto de los fondos de 

arbitrios. 

La percepción sobre el impacto de los fondos de arbitrios en la seguridad 

pública muestra una mezcla de opiniones. Aunque una parte significativa de los 

encuestados reconoce mejoras en la vigilancia gracias a la instalación de 

cámaras, hay una porción considerable que no percibe estos beneficios o que 

está insatisfecha con los resultados.  

Tabla 21. 

Correlación hipótesis especifica 1 

 

Contraprestació
n tarifaria 

Recaudación de 
arbitrios 

Rho de 
Spearman 

Contraprestació
n tarifaria 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,990** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 97 97 

Recaudación de 
arbitrios 

Coeficiente de 
correlación 

,990** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 97 97 

Nota. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 
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Figura 16.  

Correlaciones hipótesis especifica 1 

Nota. En la figura se presenta la correlación de la hipótesis especifica 1. 

Tabla 22.  

Correlaciones hipótesis especifica 2 

 

Desarrollo 
económico 

Recaudación de 
arbitrios 

Rho de 
Spearma
n 

Desarrollo 
económico 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,985** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 97 97 

Recaudación 
de arbitrios 

Coeficiente de 
correlación 

,985** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 97 97 

Nota. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 
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Figura 17.  

Correlaciones hipótesis especifica 2 

Nota. En la figura se presenta la correlación de la hipótesis especifica 2. 

Tabla 23.  

Correlaciones hipótesis especifica 3 

 

Desarrollo 

social 

Recaudación de 

arbitrios 

Rho de 

Spearman 

Desarrollo 

social 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,986** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 97 97 

Recaudación 

de arbitrios 

Coeficiente de 

correlación 
,986** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 97 97 

Nota. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 
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Figura 18.  

Correlaciones hipótesis especifica 3 

Nota. En la figura se presenta la correlación de la hipótesis especifica 3 

Tabla 24.  

Correlaciones hipótesis general 

 
Servicios 
públicos 

Recaudación de 
arbitrios 

Rho de 
Spearman 

Servicios 
públicos 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,992** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 97 97 

Recaudación de 
arbitrios 

Coeficiente de 
correlación 

,992** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 97 97 

Nota. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 
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Figura 19.  

Correlaciones hipótesis general 

Nota. En la figura se presenta la correlación de la hipótesis general  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La recaudación de arbitrios se relaciona significativamente con la 

mejora de los servicios públicos en la Municipalidad de San Román 

Juliaca, 2023. Puesto que, el resultado de Correlación de Rho de 

Spearman es de 0,992 indicando claramente una correlación 

positiva muy fuerte entre ambos 99,2% sobre la variable servicios 

públicos y la variable recaudación de arbitrios. 

SEGUNDA: La recaudación de arbitrios se relaciona significativamente con la 

contraprestación tarifaria en la Municipalidad de San Román 

Juliaca, 2023. Puesto que, el resultado de Correlación de Rho de 

Spearman es de 0,990 indicando claramente una correlación 

positiva muy fuerte entre ambos 99,0% sobre la dimensión 

contraprestación tarifaria y la variable recaudación de arbitrios. 

TERCERA: La recaudación de arbitrios se relaciona significativamente con el 

desarrollo económico en la Municipalidad de San Román Juliaca, 

2023. Puesto que, el resultado de Correlación de Rho de Spearman 

es de 0,985 indicando claramente una correlación positiva muy 

fuerte entre ambos 98,5% sobre la dimensión desarrollo económico 

y la variable recaudación de arbitrios. 

CUARTA: La recaudación de arbitrios se relaciona significativamente con el 

desarrollo social en la Municipalidad de San Román Juliaca, 2023. 

Puesto que, el resultado de Correlación de Rho de Spearman es 

de 0,986 indicando claramente una correlación positiva muy fuerte 

entre ambos 98,6% sobre la dimensión desarrollo social y la 

variable recaudación de arbitrios.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Al alcalde mantener y potenciar la eficiencia en la recaudación de 

arbitrios, garantizando que los fondos se asignen adecuadamente 

para seguir impulsando mejoras en los servicios públicos. Se 

recomienda la implementación de sistemas de monitoreo y 

evaluación para asegurar que los recursos recaudados se utilicen 

de manera efectiva y continúen promoviendo mejoras significativas 

en la calidad de los servicios. 

SEGUNDA: Al área de tesorería, asegurar que la contraprestación tarifaria 

refleje adecuadamente el valor y la calidad de los servicios 

proporcionados. Se sugiere revisar periódicamente las tarifas para 

garantizar que sean justas y equitativas, y que los ciudadanos 

perciban el beneficio de los servicios recibidos en relación con el 

monto de arbitrios pagados. 

TERCERA: Al alcalde por medio de la oficina del desarrollo Económico 

maximizar el impacto positivo de los arbitrios en el desarrollo 

económico, se debe fomentar la inversión en proyectos que apoyen 

directamente el crecimiento empresarial y la creación de empleo. 

Se recomienda desarrollar estrategias de inversión que alineen los 

fondos recaudados con iniciativas que impulsen el desarrollo 

económico local y generen beneficios tangibles para la comunidad 

empresarial. 

CUARTA: Al alcalde por medio de la oficina de desarrollo social asegurar que 

los fondos recaudados a través de arbitrios se destinen a 

programas y proyectos que promuevan el desarrollo social. Se 
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sugiere aumentar la inversión en áreas como educación, salud y 

bienestar social, y fortalecer la colaboración con organizaciones 

locales para maximizar el impacto de los recursos en la mejora de 

la calidad de vida de los ciudadanos. 
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ANEXO 1  MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

RELACIÓN ENTRE LA RECAUDACIÓN DE ARBITRIOS Y LA MEJORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN ROMÁN JULIACA, 2023 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOS 
TECNICA E 

INSTRUMENTO 

¿De qué manera se 
relaciona la recaudación 
de arbitrios y la mejora de 
los servicios públicos en la 
Municipalidad de San 
Román Juliaca, 2023? 

Establecer la relación entre la 
recaudación de arbitrios y la 
mejora de los servicios 
públicos en la Municipalidad 
de San Román Juliaca, 2023. 

La recaudación de 
arbitrios se relaciona 
significativamente con la 
mejora de los servicios 
públicos en la 
Municipalidad de San 
Román Juliaca, 2023. 

Variable 
independiente 
(Xi): 
Recaudación 
de arbitrios 

Enfoque: 
Cuantitativo 
Método: 
Descriptivo 
Diseño: 
No 
experimental 
Tipo: 
Básico 
Nivel: 
Descriptivo 
 

Técnica:  
Encuesta 
 
Instrumento: 
Cuestionario 
 
 

Problema Especifico Objetivo Especifico Hipótesis especifico 

¿Cómo se relacional la 
recaudación de arbitrios 
con la contraprestación 
tarifaria en la 
Municipalidad de San 
Román Juliaca, 2023? 

Determinar la relación entre 
la recaudación de arbitrios y 
la contraprestación tarifaria 
en la Municipalidad de San 
Román Juliaca, 2023. 

la recaudación de arbitrios 
y la contraprestación 
tarifaria en la 
Municipalidad de San 
Román Juliaca, 2023. 

Variable 
dependiente 
(Yi): 
Mejora de los 
servicios 
públicos 
 ¿Cómo se relacional la 

recaudación de arbitrios 
con el desarrollo 
económico en la 
Municipalidad de San 
Román Juliaca, 2023? 

Determinar la relación entre 
la recaudación de arbitrios y 
el desarrollo económico en la 
Municipalidad de San Román 
Juliaca, 2023. 

la recaudación de arbitrios 
y el desarrollo económico 
en la Municipalidad de San 
Román Juliaca, 2023. 

¿Cómo se relacional la 
recaudación de arbitrios 
con el desarrollo social en 
la Municipalidad de San 
Román Juliaca, 2023? 

Determinar la relación entre 
la recaudación de arbitrios y 
el desarrollo social en la 
Municipalidad de San Román 
Juliaca, 2023. 

la recaudación de arbitrios 
y el desarrollo social en la 
Municipalidad de San 
Román Juliaca, 2023. 
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ANEXO 2 CUESTIONARIO 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 

CUESTIONARIO 

El presente cuestionario tiene por título “RELACIÓN ENTRE 

LA RECAUDACIÓN DE ARBITRIOS Y LA MEJORA DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS EN LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

ROMÁN JULIACA, 2023”, que tiene por objetivo Establecer la 

relación entre la recaudación de arbitrios y la mejora de los 

servicios públicos en la Municipalidad de San Román Juliaca, 

2023. 

 

ESCALA 

Totalmente en desacuerdo 1 

En desacuerdo 2 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 3 

De acuerdo 4 

Totalmente de acuerdo 5 

 

RECAUDACIÓN DE ARBITRIOS 

N° Ítems Escala 

1 2 3 4 5 

 Servicio de Limpieza Publica      

1 Considera necesario pagar el servicio de limpieza 

publica 

     

2 Considera que las avenidas y calles de la ciudad 

están limpias 
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 Servicio de Serenazgo      

3 Considera que las respuestas de las llamadas 

realizadas son contestadas de manera oportuna 

     

4 Considera estar seguro frente a la delincuencia      

 Servicio de Parques y Jardines      

5 Considera necesario pagar por el servicio de 

parques y jardines 

     

6 Considera que los parques y jardines de la ciudad 

están limpios 

     

 

SERVICIOS PÚBLICOS 

 

ítems 

     

 Contraprestación tarifaria      

7 Los servicios públicos que recibo justifican el costo 

de los arbitrios que pago. 

     

8 Considero que los servicios públicos se han 

mantenido o mejorado en el último año 

     

9 Las autoridades locales proporcionan informes 

regulares sobre el uso de los fondos recaudados por 

arbitrios. 

     

 Desarrollo económico      

10 Considera que los negocios crecieron gracias a los 

servicios ofrecidos por la municipalidad 

     

11 La recaudación de arbitrios permite el desarrollo de 

zonas comerciales y empresariales, fomentando la 

llegada de nuevas empresas. 

     

12 El crecimiento de pequeñas y medianas empresas 

en la región, fomentado por los arbitrios, ha 

resultado en la creación de más empleos. 
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Desarrollo social 

     

13 Considera que la calidad de vida de la población ha 

mejorado  

     

14 Considera como contribuyente tener fácil acceso a 

los servicios de la municipalidad 

     

15 La presencia de cámaras de seguridad en las áreas 

públicas ha aumentado gracias a los fondos de 

arbitrios, mejorando la vigilancia y seguridad 
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ANEXO 3 VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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